
 

 

Creación de Cuenta 

Esta guía rápida le ayudará a crear una cuenta en ADSEF Digital para acceder 

a los servicios y realizar solicitudes en línea. Siga los pasos descritos a continuación 

para completar el registro de forma rápida y segura. 

 

Paso 1: Crear una cuenta 

Si aún no tiene una cuenta en ADSEF Digital, presione el botón "Crear Cuenta" 

ubicado en la parte inferior de la pantalla. 

 

 

 



 

 

Paso 2: Aceptar las Condiciones de Uso 

Lea las Condiciones de Uso y marque la casilla "Acepto las Condiciones de 

Uso". Luego, presione el botón "Siguiente" para continuar con el proceso de 

creación de cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 3: Completar la información de registro 

Complete la información solicitada en las secciones de Información 

Demográfica, Nombre de Usuario y Contraseña y Preguntas de Seguridad. Una vez 

haya completado todos los campos requeridos, presione el botón "Siguiente" para 

continuar con la creación de su cuenta. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 4: Validar su cuenta 

Una vez complete el registro, el sistema enviará un enlace de validación al 

correo electrónico registrado. Acceda a su correo y seleccione el enlace para 

activar su cuenta y completar el proceso de creación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 5: Activar la cuenta 

Abra el correo electrónico de validación y presione el enlace incluido en el 

mensaje. Una vez seleccione el enlace, su cuenta quedará activada y podrá 

acceder a ADSEF Digital con el nombre de usuario y contraseña registrados. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Paso 6: Acceder a ADSEF Digital 

Una vez haya validado su cuenta, el sistema confirmará que el proceso de 

registro fue completado exitosamente. A partir de ese momento, podrá acceder 

a ADSEF Digital utilizando el nombre de usuario y la contraseña que registró 

durante la creación de la cuenta. 

 

 

 


